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Nota: La Memoria del proyecto presentada en la solicitud, no podrá tener un tamaño superior a 40 páginas, salvo en el caso de los proyectos tractores en los que el límite será de 50 páginas.
Las páginas de la memoria, numeradas, se configurarán en formato A4 (210 mm × 297 mm), con interlineado sencillo y la letra deberá tener un tamaño mínimo de 11 puntos, si bien pueden utilizarse tamaños inferiores (8 puntos mínimo) para gráficos e ilustraciones en color siempre que resulten legibles.
Modelo de memoria aplicable a los Proyectos de investigación industrial y de desarrollo experimental, a los estudios de viabilidad técnica de carácter preparatorio para actividades de investigación industrial o de desarrollo experimental y a los proyectos de innovación.
1 Introducción
Nota: Resumen de los puntos más importantes de la memoria descriptiva y técnica: objetivos, descripción, novedad tecnológica.

Encaje del proyecto en las líneas prioritarias de ….

Las tecnologías que se desarrollan en este proyecto se enmarcan dentro del alcance del Plan Avanza en el marco de la Acción Estratégica de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información dentro del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-2011 gestionado por la Dirección General para el Desarrollo de la Sociedad de la Información, de la Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Y concretamente en el subprograma …
	Subprogramas
	Tipo de proyecto o acción (*)
	Clave identificativa

	Avanza Formación
	a.1 Profesionales TIC.
	TSI-010102

	
	a.2 Profesionales de negocio electrónico.
	TSI-010103

	
	a.3 Formación de profesionales en el ámbito de los contenidos digitales multimedia interactivos.
	TSI-010104

	
	a.4 Proyectos integrales.
	TSI-010105

	Avanza Competitividad (I+D+I).
	b.1 Proyectos de investigación industrial o desarrollo experimental, estudios de viabilidad y acciones de divulgación y promoción, de ámbito nacional.
	TSI-020100

	
	b.2 Proyectos de investigación industrial y desarrollo experimental en cooperación: Proyectos tractores.
	TSI-020302

	
	b.3 Proyectos de investigación industrial o desarrollo experimental, estudios de viabilidad y acciones de divulgación y promoción, de cooperación internacional.
	TSI-020400

	
	b.4 Acciones de divulgación y promoción para la obtención de determinadas certificaciones por parte de empresas PYME del sector TIC.
	TSI-020504

	
	b.5 Proyectos de innovación.
	TSI-020500

	Avanza Ciudadanía digital.
	c.1 Internet social.
	TSI-040500

	Avanza Contenidos de interés social.
	d.1 Contenidos digitales de interés social.
	TSI-070100

	
	d.2 Centros del conocimiento.
	TSI-070200


El Proyecto objeto de esta memoria se puede considerar centrado en Áreas Temáticas Prioritarias de …
a) Internet del futuro. Sistemas y herramientas relativos a:

i. Internet de las redes: Entre otros, interfaces avanzadas de radio y soluciones de movilidad, conectividad avanzada, ubicuidad y redes ultrarrápidas.

ii. Internet de los servicios: Entre otros, plataformas basadas en WOA (Web Oriented Architecture), Web semántica y computación en nube (Cloud computing).

iii. Internet de las cosas: Entre otros, sensores y actuadores, inteligencia ambiental, hogar digital y espacios inteligentes.

iv. Internet de las personas: Entre otros, generación y distribución de contenidos generados por el usuario (P4P), monitorización de usuarios para personalización de los servicios, redes sociales y comunicaciones.

b) Sistemas y dispositivos. Equipos, sistemas para la industria, sistemas de electrónica y dispositivos.

c) Contenidos Digitales.

i. Sistemas y herramientas de desarrollo que faciliten el diseño, producción y empaquetamiento de contenidos digitales multimedia, videojuegos, publicidad, y otros.

ii. Sistemas y herramientas especificas para la formación y el aprendizaje, incluidos aquellos para personas con necesidades especiales.

iii. Sistemas y herramientas de desarrollo para contenidos innovadores multimedia, codificación en 3D, realidad aumentada, mundos virtuales, videojuegos, motores de búsqueda multimedia y sistemas de recomendación entre usuarios.

d) Soluciones TIC para la empresa. Certificaciones.

i. Sistemas y herramientas relativas a comercio electrónico, gestión (ERP, CRM…) y factura electrónica destinados principalmente a PYME.

ii. Sistemas y herramientas de negocio electrónico, especialmente para PYME. Entre otros, los basados en el software como servicio, movilidad para sistemas de información empresariales, los logísticos basadas en la utilización de etiquetas RFID, para planificación y gestión de la cadena de suministro, gestión de la producción, control de trazabilidad y calidad, sistemas de planificación y gestión del transporte, integración de la cadena de suministros y aplicaciones y servicios sectoriales.

iii. Certificaciones para empresas PYME del sector TIC.

e) TIC verdes.

i. Tecnologías y metodologías que permitan disminuir las emisiones nocivas.

ii. Sistemas y herramientas que conduzcan a la mejora de la eficiencia energética en general.

iii. Sistemas y herramientas que conduzcan a la sustitución de procesos productivos tradicionales por otros más eficientes.

iv. Sistemas y herramientas que conduzcan a una mejora en el medio ambiente.

v. Aplicaciones y sistemas para el vehículo eléctrico.

f) Seguridad. Sistemas y herramientas relativas a:

i. La seguridad de las personas y los entornos físicos.

ii. La protección de consumidores, datos y derechos de autor, prevención de fraudes, privacidad, pagos y transacciones seguras.

g) Salud y el bienestar social.

i. Salud: Sistemas y herramientas relativos a sistemas clínicos, asistenciales y de emergencias, y e-asistencia, entre otros, los relativos a electromedicina, teleasistencia, telecontrol y telemonitorización.

ii. Bienestar social: Sistemas y herramientas que faciliten la e-inclusión y bienestar de las personas.

Nota: Para proyectos plurianuales.

Incidiendo en este tema, las fases de proyecto desarrolladas durante los años anteriores, para las cuales se presentó una solicitud de ayuda a este mismo Programa en la convocatoria 2009, recibieron Resolución de concesión de ayudas del … Ministerio de Industria, Turismo y Comercio al considerar la Comisión de Evaluación de… Acción Estratégica de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información que cumplía los objetivos de este Programa y las criterios de evaluación previstas en la Orden ITC/464/2008, de 20 de febrero y la Orden ITC/2382/2008, de 5 de agosto, por la que se regulan las bases, el régimen de ayudas y la gestión de la Acción Estratégica de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información dentro del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, 2008-2011, y la Resolución de 16 de febrero de 2009, de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, por la que se efectúa la convocatoria 1/2009 para la concesión de ayudas para la realización de proyectos y acciones de la Acción Estratégica de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información dentro del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-2011.
Teniendo en cuenta la clara coincidencia de los objetivos de este proyecto con los objetivos del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, en cuanto que redundan en una mayor competitividad de las empresas del sector industrial de xxxx, y en general de las empresa española potencial usuario privilegiado de esta tecnología, se presenta la solicitud de Subvención al Plan Avanza esperando que el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio considere este Proyecto suficientemente innovador dentro de la Acción Estratégica de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información, dentro del Plan Nacional de Investigación científica, Desarrollo e innovación tecnológica, 2008-2011.
2 A).1 Memoria descriptiva:
Nota: Extensión máxima recomendada: 30 páginas o 35 en el caso de proyectos tractores.
2.1 a) Objetivo o finalidad del proyecto.

Nota: Definición del objetivo tecnológico principal y su adecuación a los objetivos del subprograma Avanza Competitividad (I+D+I) en la prioridad temática que corresponda, así como a otros objetivos: socioeconómicos, de carácter estratégico para su sector, su impacto para el desarrollo de la sociedad de la información, su impacto en la mejora de las infraestructuras de desarrollo de uso colectivo, local, regional, nacional, etc. que sean de interés para la evaluación del proyecto.
Nota: Los objetivos fundamentales que persigue esta convocatoria 1/2010 para la concesión de ayudas, los podemos resumir en los siguientes:

1. Situar a España en la vanguardia del conocimiento.

2. Promover un tejido empresarial altamente competitivo.

3. Promover la incorporación de las tecnologías de la información en las empresas, fundamentalmente las pequeñas y medianas (PYME).

4. Incorporar a la ciudadanía a la Sociedad de la Información, especialmente a los colectivos más vulnerables.

5. Promover servicios públicos digitales y de calidad.

6. Desarrollar las infraestructuras y servicios de la Sociedad de la Información.

7. El desarrollo de los contenidos digitales.

8. Asegurar la confianza en las aplicaciones, servicios y contenidos.
especialmente en lo relativo a:

a) Promover un tejido industrial altamente competitivo

b) Promover la incorporación de las tecnologías de la información en las empresas, fundamentalmente en las PYME.

c) El desarrollo de los contenidos digitales

d) Asegurar la confianza en las aplicaciones, servicios y contenidos.
…
2.2 b) Antecedentes.

2.2.1 i. Justificación de la necesidad del proyecto.
Nota: Exposición del problema técnico (no comercial) a resolver.
…
2.2.2 ii. Descripción del estado de la tecnología en España y en el extranjero.

Nota: Identificando el estado de la I+D+I de la competencia en relación con el proyecto solicitado.
…
2.2.3 iii. Experiencia del solicitante en proyectos similares.

2.3 c) Contenido y alcance del proyecto. Resultados previsibles:

2.3.1 i. Actividades de I+D+I a emprender con motivo de la realización del proyecto.

Nota: Otros proyectos de I+D derivados del anterior, Inversiones industriales para llegar a la industrialización y/o comercialización del Proyecto.

…

2.3.2 ii. Tecnologías más significativas.

Nota: Identificar las tecnologías más significativas utilizadas para el desarrollo del proyecto.

…
2.3.3 iii. Novedad tecnológica o funcional.

Novedad tecnológica o funcional en el producto, proceso o servicio: indicar las novedades y mejoras técnicas más identificables, describiendo las características técnicas y funcionales que presentará el producto, proceso o servicio, así como su impacto sobre el ahorro energético, en su caso.
…
2.3.4 iv. Alcance previsto 
Nota. Indicar el alcance previsto (prototipo/piloto/ explotación).
…
2.3.5 v. Protección de la propiedad industrial o intelectual de los resultados 
Nota: Detallar si se prevé la protección de la propiedad industrial o intelectual de los resultados en sus diversas formas y, en su caso, la obtención de patentes.
…
2.4 d) Medios necesarios para llevar a cabo el proyecto:

2.4.1 i. Aparatos y equipos.

Nota: Aparatos y equipos a utilizar justificando su necesidad, su elección, describiendo sus funciones y aplicación en el proyecto
…
2.4.2 ii. Subcontrataciones.

Nota: Justificando su necesidad y elección. Descripción de las tareas encomendadas a las subcontratas para el desarrollo del proyecto.
…
2.4.3 iii. Personal.

Nota: Justificando cualitativa y cuantitativamente su función, número y dedicación para cada una de las tareas.
…
2.4.4 iv. Equipo del proyecto o actuación.

Perfiles (breve CV de dos párrafos) del personal científico técnico participante, tanto el ya perteneciente a la plantilla como el que esté previsto contratar, con especial detalle en aquellos casos que se acojan a lo establecido en el apartado sexto.3 de este anexo.
…
2.5 e) Plan de trabajo:

2.5.1 i. Hitos y actividades.

Nota: Descripción de los hitos y actividades que se llevarán a cabo durante la ejecución del proyecto.
…
2.5.2 ii. Entregables de los hitos.

Nota: memoria, especificación, prototipo, etc.
…
2.5.3 iii. Cronograma previsto.

2.6 f) Proyectos o acciones en cooperación

Nota: Adicional para los proyectos o acciones en cooperación 
2.6.1 i. Ventajas diferenciales sobre la realización individual del proyecto.

2.6.2 ii. Justificación de la existencia de perfiles complementarios entre los distintos miembros de la agrupación.

2.6.3 iii. Definición de responsabilidades de cada cooperante y distribución de recursos aportados por los mismos.

2.6.4 iv. Explicación del sistema de gestión conjunto del proyecto.

2.6.5 v. Planificación de las actividades de cada participante.

2.6.6 vi. Existencia de transferencia tecnológica y, en su caso, breve descripción.

…
3 A).2 Memoria económica:
Nota: Extensión máxima recomendada: 6 páginas; para proyectos tractores: 10 páginas.
3.1 A).2.1 Presupuesto:

Nota:

a) Justificación detallada de los costes por capítulos (según cuestionario de solicitud) detallando y explicando todos los costes en que se incurran como consecuencia de la realización del proyecto o actuación. En la modalidad de cooperación se cumplimentará este punto tanto por parte del solicitante como por parte de cada uno de los participantes.

b) En el caso de los organismos de investigación con financiación a costes marginales, los costes del personal fijo vinculado estatutaria o contractualmente no serán objeto de ayuda, pero se deberá indicar la relación nominativa de dicho personal, así como el número de horas dedicadas.

c) Justificar la coherencia entre la propuesta aprobada en proyectos de los programas Eureka o Iberoeka y la solicitud presentada, especialmente en cuanto a recursos humanos y a costes. En el caso de los «clusters» de Eureka, cualquier desviación de la FPP aprobada deberá ser justificada.

d) Aplicable a los proyectos de innovación: En el caso de proyectos cuyos participantes sean exclusivamente grandes empresas, se deberá aportar, junto al presupuesto de los participantes, una relación de costes imputables a las empresas PYME colaboradoras en el proyecto y que supondrá, al menos, el 30% del total de los costes del proyecto.
3.1.1 i. Aparatos y equipos.

…
3.1.2 ii. Subcontrataciones.

…
3.1.3 iii. Personal.

…
3.2 A).2.2 Plan de explotación:

3.2.1 a) Mercado potencial.

Nota: Análisis del mercado potencial, indicando especialmente las expectativas de demanda existentes, estudio de la competencia (empresas, niveles de precios, mercados, productos, etc.).
…
3.2.2 b) Capacidad comercial de los participantes.
…
3.2.3 c) Actividades de promoción y comercialización.

Nota: Actividades de promoción y comercialización previstas tanto en España como en el extranjero (cuando se trate de proyectos en cooperación, la capacidad comercial del solicitante se entenderá referida a cada uno de los participantes que vayan a realizar la explotación de resultados del proyecto).
…
3.2.4 d) Analisis de costes.

Nota: Breve descripción del análisis de costes.
…
3.2.5 e) Cuenta de resultados del proyecto prevista.
Nota: Previsión de aumento de la facturación. Previsión de exportaciones.
…
3.2.6 f) Plan de industrialización e inversiones previstas.
…
3.3 A).2.3 Plan de financiación.

3.3.1 a) Esquema de financiación.

Nota: Detalle del esquema de financiación por años y total del proyecto incluyendo tanto la financiación pública como privada. Cuando se trate de proyectos en cooperación, el esquema de financiación deberá precisarse para cada uno de los participantes.
…
3.3.2 b) Otras Ayudas.

Nota: Relación de solicitudes de financiación pública presentadas/concedidas o a presentar, identificando el programa y órgano competente para su concesión con relación de los presupuestos por año, programa y concepto.
…
3.4 A).2.4 Impacto socioeconómico:

3.4.1 a) Impacto en la competitividad empresarial.
…
3.4.2 b) Impacto territorial.
…
3.4.3 c) Creación de empleo.

Nota: Especialmente empleo de I+D+I.
…
3.4.4 d) Capacidad para resolver problemas.

Nota: Capacidad para resolver problemas comunes que afecten a un número importante de entidades o ciudadanos.

…

4 A).3 Memoria del solicitante y de los participantes.

Nota: Extensión máxima recomendada: 4 páginas; para proyectos tractores: 5 páginas.
Nota: En este apartado se consignarán los datos e informaciones sobre la empresa o entidad solicitante y de los participantes en los proyectos en cooperación, que puedan resultar relevantes para valorar la adecuación y capacidad de éstos para la realización del proyecto o acción.

4.1.1 Coordinador/Participante 1.

4.1.1.1 a) Recursos I+D+i.

Nota: Instalaciones, equipos, laboratorios, experiencia y existencia de unidades de I+D+I específicas: siempre en relación al proyecto o actuación.
…

4.1.1.2 b) Plan de I+D+I.

Nota: En los últimos tres años y el previsto para el período 2010-2012.
…

4.1.1.3 c) Listado de proyectos en Programas de Cooperación Internacional de I+D en curso o en el último trienio.

Nota: Listado de proyectos, con un párrafo de descripción y una dirección de Internet (URL), relacionados con la solicitud de participación en Programas de Cooperación Internacional de I+D en curso o en el último trienio.
…
4.1.1.4 d) Efecto incentivador y necesidad de la ayuda solicitada.

Nota: Las ayudas estatales deben tener efecto incentivador, esto es, deben provocar un cambio en el comportamiento del beneficiario tal que éste incremente su grado de actividad; el resultado de las ayudas ha de ser el incremento del volumen, el ámbito, las cuantías invertidas o la rapidez de las actividades del proyecto.

Se considera que las ayudas no ofrecen incentivos al beneficiario en todos aquellos casos en los que la actividad del proyecto se ha iniciado con anterioridad a la presentación de la solicitud de ayuda.

Si por el contrario, el proyecto o acción al que se destina la ayuda no se ha iniciado antes de presentar la solicitud, se considera que la ayuda tiene automáticamente un efecto incentivador si se cumple además que:

a) en el subprograma Avanza Formación, el beneficiario es una PYME.

b) en el subprograma Avanza Competitividad (I+D+I), el beneficiario es una PYME y además la ayuda es inferior a 7,5 millones de euros por proyecto y por PYME.

En caso de que el proyecto o acción al que se destina la ayuda no se haya iniciado antes de presentar la solicitud, pero no se cumplan las condiciones a) y b) anteriores, a fin de comprobar que las ayudas previstas lleven al receptor a cambiar el comportamiento de manera que incremente el nivel de las actividades del proyecto, los interesados facilitarán en la memoria aportada junto a la solicitud de la ayuda, una evaluación del incremento de dichas actividades mediante un análisis que compare la situación con y sin concesión de ayudas.

Los interesados pueden utilizar, junto con otros factores cuantitativos y/o cualitativos, los criterios siguientes:

a) Aumento sustancial del tamaño del proyecto o actividad gracias a la ayuda: incremento del coste total del proyecto (sin descenso del gasto del beneficiario en comparación con una situación sin concesión de ayuda); En el caso de Avanza Competitividad (I+D+I) también puede demostrarse el aumento del número de personal destinado a actividades de I+D+I.

b) Aumento sustancial del ámbito de aplicación del proyecto o actividad gracias a la ayuda: incremento de la cantidad de resultados esperados del proyecto; un proyecto más ambicioso; en el caso de Avanza Competitividad (I+D+I) puede ilustrarse con mayores probabilidades de llevar a cabo avances científicos o tecnológicos o mayores riesgos de fracaso (debido a que la investigación implica mayores riesgos, es un proyecto de larga duración y los resultados son inciertos).

c) Incremento de la rapidez: reducción del tiempo de terminación del proyecto en comparación con la realización de ese mismo proyecto sin concesión de ayuda.

d) Aumento sustancial del importe total invertido por el beneficiario en el proyecto o actividad gracias a la ayuda: cambios del presupuesto comprometido para el proyecto (sin descensos correspondientes del presupuesto de otros proyectos). En el caso de Avanza Competitividad (I+D+I), el beneficiario de la ayuda incrementa el gasto total en I+D+I como porcentaje de todo el volumen de negocios.

Si puede demostrarse un efecto significativo en como mínimo uno de estos aspectos, y atendiendo al comportamiento normal de una empresa en el sector correspondiente, en principio, el órgano instructor considerará que la propuesta de ayuda tiene efecto incentivador.
…
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